
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, ocho (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       ANDRES FELIPE RAMOS 

DEMANDADO:         JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

RADICADO:             76001310501520220060000 

 

Auto Interlocutorio No. 775 

 

Una vez revisada la presente demanda promovida por ANDRES FELIPE RAMOS, 

en contra de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y SEGUROS 

DE VIDA SURA, se observa que, el apoderado judicial de la parte actora presentó 

subsanación de la demanda dentro del término legal y de conformidad con los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificados por la ley 712 de 2001 y de las disposiciones previstas en la ley 2213 

del 2022. En este orden de ideas, se ha de admitir la presente demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda instaurada por ANDRES 

FELIPE RAMOS en contra de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ y SEGUROS DE VIDA SURA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda instaurada por ANDRES FELIPE 

RAMOS en contra de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ y 

SEGUROS DE VIDA SURA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 

SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 1.144.184.674 y T.P. 

No. 374.090 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante, en los términos del poder a él otorgado 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, a través de su representante legal, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la 

ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda 

conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a SEGUROS DE VIDA 

SURA a través de su representante legal, de conformidad con el parágrafo del 
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artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, 

haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 

del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para 

que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 

consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-

cali-/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 
HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 10 de marzo del 2023. 
 

En Estado No. _39_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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